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ANEXO QUE SE crrA

Relación de Secretan'as desiertas de Magistraturas de Trabajo.
según mayor número de población

Barcelona numero 14. Guipúzcoa número 3.
Barcelona número 15. Guipúzcoa número 4.
Barcelona número 16. Almena número l.
Sevilla número 9. Almería número 2.
Vizcaya número 6. Huelva número 2.
MurCia número 1. Castellón número 2.
Murcia número 4. Albacete número 1.
Vigo número 2. Tarragona número l.
V~$? nú~ero 5. Orense número 1.
G~~(;m nl;lmero 2. Lugo número 2.
G1Jon numero 3. Palencia.
Ahcante número 5. Soria.
Alicante número 6.

MINISTERIO DE DEFENSA
15138 RESOLUCION 724/38573/1987, de 26 dejunio, de la

Dirección General de Personal, por la que se anuncian
puestos de trabajo, de libre designación, para fUndo
narios de los grupos «D. y «E•.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20. Lb) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número l8S),

esta Dirección General de Personal, en uso de las atribuciones
concedidas por el artículo 2.° I de la Orden 71/198S de 16 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 311), luí resuelto
convocar, por el procedimiento de libre designación, los puestos de
trabl\Ío que se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Los solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días natura1es
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletln Oficial del Estado», al ilustrísimo seilor
Director 8eneral de Personal (Subdirección General de Personal
Civil), del Ministerio de Defensa, Paseo de la CasteUana, 109,
28071-Madrid.

Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su cuniculum
vitae, títulos acad6micos, ailos de servicios, puestos de trabajo
desempeilsdos en la Admmistración, estudios y cursos realizados y
otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán
COll5tar detaJJadamente las caracteristicas del puesto de trabajo que
vinieran ocupando.

A efectos de cumplimiento de lo estahlecido en el articulo
21.2.bl, de la Ley JO/1984, de 2 de agosto, y en el articulo lS.l.c)
de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, los funcionarios públicos en servicio activo
deberán adjuntar resolución de reconocimiento de grado o personal
o certificado extendidó por la Unidad de Personal donde se
encuentren destinados, especificando el nivel del puesto de trabajo
que se estuviere desempeilando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 26 de junio de 1987.-EI Director general, José Enrique
Serrano Martinez.

ANEXO

-
Puestode~o Número Nivd ComplemC:!l\;; Locaüdad Oro.. 01r0t rcquisitolespc:dficü

DIRECCiÓN GENERAL DE SER.VICIOS

Subdirección General de Régimen Interior
Secretario/a. Nivel JO ...................... I 13 S.326 Madrid ...... D

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA

Subdirección General de OrdmaJ:ión Educativa
Secretario/a. Nivel JO ................ ...... 1 13 S.326 Madrid ...... D Idioma Ingles.

CUARTEL GBNEIlAL DEL AIRE

Ponero Mayor,., ...................... , .... 1 s/n - Madrid ...... E

15139

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio de Economla y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de libre designación. de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Orden, con
arresIo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reú~an los requisitos establecidos para el desempeilo de los
mIsmos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen.
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al señor Subsecretario de Economla y Hscienda, en el
modelo de instancia (anexo 1) publicado en la Orden de 30 de
enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de 'puestos de trabajo corresP'?ndientes a
Unidades de ámbito temtorial, se cursarán dos solicitudes: Una
dirigida al seilor Subsecretario del Departamento, con la simple
relación al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden

de preferencia, y, otra segunda, al respectivo Delegado, Director o
Presidente, en la que, además de la CItada relación se alegarán los
méritos que se estmlen oportunos, según modelos (anexos 11 y 11I
respectivamente) publicados con la Orden de 30 de enero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de I de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días natura1es, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Ministerio de Economla y Hacienda o
en el de la respectiva Unidad de ámbito territorial, según se trate
de puestos de trabl\io localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
cuniculum vitae, en el que consten títulos académicos, ailos de
servicios, puestos de trabl\io desempeilados en la Administración,
estudios y cunos realizados y otros méritos que se estimen
oportuno poner de manifiesto, r harán constar dela1ladamente las
caracterisucas del puesto que vmieran desempeilando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo estable
cido en el articulo 21.2, b), de la Ley JO/1984, de 2 de agosto, o en
el articulo IS.I, c), de la Ley 21/1986, de 23 de diCIembre, de
Presupuestos Generales del Estadó para 1987, los funcionarios
públicos en servicio activo deberán a<ljuntar, si son elegidos,
resolución de reconocimiento de grado personal O certificado
extendido por la Unidad de Personal donde se encuentre destinado,
especificando el nivel de puesto de trabajo que se estuviera
desempeilando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria Garcia Alonso.


